
 
 

 

República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  

Correo del despacho: jprmpalutica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Utica, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

Proceso Verbal de pertenencia 

Demandante JORGE ELIECER SUAREZ 

Apoderado HENRY ARTYURO BELTRAN ORDOÑEZ 

Demandado HEREDEROS DE TOBIAS SALDAÑA 

Radicado 25851408900120230006900 

 

 

Vencido el término y al no concurrir los emplazados al proceso, el Juzgado, dispone:  

 

Nombrar como curador Ad-litem de las personas determinadas e indeterminadas, al abogado DIDIAR 

REINALDO CAMPOS MUÑOZ, comuníquesele la designación.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma electrónica) 
CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Juez 
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Claudia Leticia Caceres Escorcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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